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Previo asesoramiento del Co
mité Provincial de Caza y Pes
ca, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, tengo 
d bien disponer que, a partir 
del viernes día 1 de septiembre, 
se cese en el ejercicio del dere
cho de caza en las zonas au
torizadas de la provincia de mi 
mando, implantándose nueva
mente la veda para todas las 
especies hasta el día 8 de octu
bre, en cuya fecha tendrá lugar 
la apertura de la veda para to
das las especies de caza menor.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y exacto 
cumplimiento, apercibiendo a 
los infractores de lo dispuesto 
en la presente circular con las 
más severas sanciones.

Burgos, 29 de agosto de 1961. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández-Victorio.

IIIPIITACION PROVINCIAL
Anuncios de subasta

Acordado Por esta Corpora
ción, en sesión plenaria de 19 del 
actual, la reducción a la mitad 
de los Plazos de convocatoria pa
ra la licitación de las obras que 
a continuación se relacionan.

Se anuncia subasta pública, 

con arreglo a los Proyectos, pre
supuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas, que se 
hallan de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas y- que han es
tado expuestos al público a efec
tos de reclamaciones, conforme a 
lo Prevenido en él Reglamento de 
Contratación de las CorPoraciot 
nes Locales, para la ejecución de 
las obras que a continuación se 
relacionan y Para las que existe 
consignación suficiente en el pre
supuesto ordinario en vigor:

Riego superficial con sellado 
asfáltico, para la reparación de 
los kilómetros 1 al 1,784,50'del 
camino vecinal de -Incimllas a 
Medina de Pomar em su/ Sección 
Medina de Pomar a la estación 
del ferrocarril Santander Medi
terráneo, con, un Presupuesto de 
contrata de 109.571,83 pesetas. 
Plazo de ejecución, mes y medio.

Riego asfáltico Para la repa
ración de los kilómetros 1 al 
3,227 del camino vecinal de Ca
bla a la carretera de San Isidro 
de Dueñas a Burgos, con un Pre
supuestó de contrata de pese
tas 271.832,56 pesetas. Plazo 
de ejecución, cuatro meses.

Las fianzas Provisional y defi
nitiva a constituir por los lidia
dores, ascenderán respectivamen
te al 2 y al 4 Por 100 del pre
supuesto de Contrata.

Las Proposiciones, reintegra
das con Póliza del Estado de 6 
pesetas y un timbre Provincial de 

5 pesetas Podrán presentarse has
ta las doce horas del día 12 de 
septiembre, en el Negociado de 
Subastas de la Excma. Diputa
ción, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañando én sobre aParte y 
abierto el. resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Caja 
de Fondos provinciales o en la 
General de Depósitos, la fianza 
Provisional exigida, declaración 
en la que el licitador afirmé, ba
jo su responsablidad, no hallar
se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompa
tibilidad que señalan los arts. 4." 
y 5.” del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, y el carnet de Empresa 
con responsabilidad.

Los interesados podrán asistir 
a la subasta por sí o-Por media-1 
ción de tercera persona, con Po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado a cargo del 
licitador, Por el Secretario de la 
Corporación, o en su ausencia, 
Por el Oficial Mayor Letrado 
de la misma, y eh defecto de 
ambos, por el Letrado que. la 
Corporación designe, y no podrá 
estar afectado de incapacidad o 
incompatibilidad a tenor de lo 
dispuesto en los artículos -4.° y 
5.° del Reglamento.

La apertura de pliegos -se ve
rificará a las doce horas del día 
13 de septiembre, en el Palacio 
Provincial, bajo la Presidencia 
del que ostente la de la Corpo
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ración o del Sr. Diputado en 
quien delegue, y con asistencia 
del Sr. Secretario de la Corpo
ración, que dará fe.

Serán de cuenta de los 1 adju
dicatarios, los gastos de inserción 
de este anuncio y de cuantos di
manen de la contrata.

Las ofertas se formularán por, 
seParado Para cada una de las 
obras objeto de subasta.

Las Proposiciones se ajustarán 
al siguiente

MODELO

Don vecino 
de ............... con carnet <Je
identidad número  do
miciliado en , calle 
de . ., enterado del
anuncio publicado en el "Bole
tín Oficial” de la Provincia co
rrespondiente al día ..........  , y
de las demás condiciones que se 
exigen Para tomar Parte en la su
basta de las obras de . . .
se comprométe a tomarlas a su 
cargo, con estricta sujeción a las 
condiciones fijadas, en la canti
dad de............... : . . (en
número y en letra), Pesetas.

Igualmente se compromete al 
cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a que las remune
raciones de sus empleados y 
obreros, tanto Por jomada legal' 
como. Por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las señaladas 
para cada clase de trabajo Pol
los organismos competentes. (Fe
cha y firma del. licitador).

Burgos, 31 de- agosto de 
1961.—El Presidente, Fernan
do Dancausá de Miguel.—-El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

, 2.926.— D-404,20

acordado Por esta CorPora 
ción, en sesión plenaria celebra
da el día 19 del actual, la reduc
ción a la mñad de los plazos de 
convocatoria Para la licitación 
de las obras que a continuación 

se relacionan, se anuncia subasta 
pública, con arreglo a los pro
yectos, presuPuesttos detallados 
y Pliegos de condiciones faculta
tivas, que se hallan de manifies
to en el Negociado de subastas 
y .que han estado expuestos al 
Público a efectos-de reclamacio
nes, conforme a lo Prevenido en 
el Reglamento de Contratación 
de Jas Corporaciones Locales, y 
para las que existe consignación 
suficiente en el presupuesto or
dinario en vigor:

Empleo de Piedra con máqui
na apisonadora Para la repara
ción de 8 kms. del camino veci
nal de la carretera de Burgos a 
Bercedp por Ríoseras, Robredo 
Temiño y Monasterio de Rodi
lla, y riego asfáltico de tres ki
lómetros de dicho camino hasta 
Ríoseras, presupuesto Pese
tas 584.238,00 pesetas.

Plazo de ejecución: seis me
ses.

’ Las fianzas Provisional y de
finitiva a constituir Por los licita- 
dóres, ascenderán respectivamen
te al 2 y al 4 por 100 del Presu
puesto de contrata.

Las proposiciones, reintegra
das con póliza del Estado de 6 
pesetas y timbre provincial de 5, 
Podrán Presentarse hasta las do
ce horas del día hábil en que se 
cumplan diez también hábiles 
contados a Partir del siguiente al 
de la Publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial del 
Estado”, en el Negociado de Su
bastas de la Excma. Diputación, 
erp sobre cerrado y lacrado, 
acompañando en sobre aPade y 
abierto el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Caja 
de Fondos Provinciales o en la 
General de Depósitos, la fianza 
Provisional exigida, declaración 
en la que el licitador afirme, ba
jo su responsabilidad, no hallar
se comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incom
patibilidad que señalan los ar
tículos 4." y 5.” del Reglamento 

de Contratación de las Corpora
ciones Locales, y el carnet de 
Empresa con responsabilidad.

Los interesados Podrán asistii 
a la subasta Por si o por media
ción de tercera. persona, con Po
der notarial al efecto, que habrá 
de ser bastanteado’ a cargo del 
licitador, por el Secretario de la 
Corporación, o en su ausencia, 
Por el Oficial Mayor Letrado dé 
la misma, y en defecto de am
bos, Por el Letrado que la Cor
poración designe, y no Podrá es
tar afectado de incapacidad o 
incompatibilidad -a tenor de lo 
disPuesto_ en los ads. 4. ’ y 5." 
del Reglamento.

La apertura de pliegos se ve- 
ficará a las doce horas del día 
hábil inmediato siguiente a aquel 
en que termine el plazo de Pre
sentación, en el Palacio Provin
cial, bajó la presidencia del que 
ostente la dé la Corporación o 
del Sr. Diputado en quién dele
gue, y con asistencia del señor 
Secretario de la Corporación, 
que dará fe.

Serán de cuenta del adjudi
catario, los gastos de inserción 
de este anuncio y de cuantos di
manen de la contrata.

Las Proposiciones sé ajustarán 
al siguiente

MODELO

Don  vecino 
de  con carnet de 
identidad número domi
ciliado en .2 . > caNe
de ........................  enterado del
anuncio Publicado en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia y en el 
del Estado correspondientes a 

los días y  
de ..........de \.......................... 'i

de las demás condiciones que se 
exigen Para tomar parte en la su

basta de las obras de  
. . . se compromete a to

marlas a su cargo, con es*ncta 
sujeción a las condiciones fijadas,
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en la cantidad de ..........
(en letra y número), Pe

setas. ,
Igualmente se compromete al 

cumplimiento de las leyes socia
les vigentes y a que las remune 
raciones de sus emplados y obre
ros, tanto por jornada legal co
mo’Por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a las señaladas 
Para cada clase de trabajo Pol
los organismos competentes. (Fe- 
cha y firma del lidiador).

Burgos, 31. de agosto ’. de 
1961. El Presidente, Fernando 
Dancausa de Miguel.—El Se
cretario, Jesús Martínez Gonzá
lez.

2.938.—D-4O1,20

WIHmiAS JUDICIALES
Burgos

Don Valentín Azofra Martínez, 
Oficial habilitado, en funcio
nes di Secretario del Juzga
do Municipal número uno de 
esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de 

faltas número 233 del año, se- 
guido.contra Mohamed Abdes- 
slem-Ben, por el hecho dé le
siones y daños, sé ha dictado 
providencia con fecha de hoy, 
declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la 
que se acuerda dar vista a cita 
do penado de la tasación de 
costas que se insertará después, 
practicada en dicho juicio, por 
término de tres días, y que se 
requiera a dicho penado para 
gue, dentro del plazo de ocho 
días, se presente voluntariameh- 
te ante este Juzgado a satisfa
cerlas responsabilidades que 
se indican:

Tasación de costas
Por indemnización, 465 pese

tas.
Ie^gr re¡n‘egros del expedien-

Multa, 100.
Importan las tasas, la canti

dad de 290.
Total, 864.
Corresponde satisfacer a Mó- 

uamed Abdessiem-Bem.
‘ para que sirva de notifica

ción y de requerimiento en for
ma a dicho penado, cumpliendo 
lo mandado por el señor Juez, 
expido la presente para su in
serción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, por encontrar
se dicho penado en ignorado , 
paradero, con el V.° B.° del se^ ¡ 
ñor Juez, en Burgos, a 28 de ¡ 
agosto de 1961.—V. Azofra.— 
V.° B.°: El Juez Municipal, Rómu- 
lo, Marti Gutiérrez.

Lerma
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido, en el ra
mo de apremio, dimanante de 
la causa 124-58, por hurto, con
tra Lucién Robert Villarey, que 
tuvo su último domicilio cono 
cido en Madrid, calle Marqués 
de Viana, Tetuán de las Vic
torias, por la presente se le re
quiere para que en el término 
de cinco días haga efectivas el 

■importe de la tasación de cos
tas y responsabilidades civiles, 
que ascienden a la cantidad de 
13.644,50 pesetas, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Lerma, a 28 de agosto de 
1961.—El Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Santibáñez 

Zarzaguda
Confeccionados los padrones * 

para la exaccióu de arbitrios, 
derechos y tasas que a conti
nuación se expresan, estableci
dos por este Ayuntamiento y 
correspondientes al año actual 
de 1961, quedan expuestos al 
público en la Secretaria munici
pal por espacio de quince dias 
hábiles a fin de que puedan ser 
libremente examinados y for
mular contra los mismos las re
clamaciones, por escrito, que 
consideren justas, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo, 
las cuotas fijadas cobrarán fir
meza y ejecutividad.

Padrones a que se refiere
Padrón del arbitrio municipal 

sobre el consumo de carnes sa 
orificadas en domicilios particu
lares.

Idem sobre inspección y reco
nocimiento sanitario de reses de 
cerda, sacrificadas en domici
lios particulares.

Idem arbitrio sobre bicicletas.
Idem, ídem, sobre’ perros.
Idem, ídem, sobre tránsito de 

carros por la vía púbiiea.
Santibáñez Zarzaguda, a 28 

de agosto de 1961.—El Alcalde,, 
Heliodoro Alvarez.

Ayuntamiento de Santa Cecilia
De conformidad con el Pro

cedimiento señalado en la regla 
789, párrafo 1." de la vigente Ley 
das Locales de 4 de agosto de 
1952, en relación con el artículo 
79 Párrafo I." de la vigente Ley 
de Régimen Local, la cuenta 
del presupuesto extraordinario 
número 1, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, -queda expuesta al 
Público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Por el plazo de 
quince días hábiles- Para oir re
clamaciones. Dentro de dicho 
plazo y en los ocho días siguien
tes hábiles, podrán formularse 
Por escrito los reparos u obser
vaciones que estimen Pertinentes, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción- a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va en dichos cuerpos legales.

Santa Cecilia, 25 de agosto 
de 1961.—EJ Alcalde, ilegible.

Ayuntamiento de Fuentenebro
La -Corporación municipal que 

Presido acordó aprobar la Orde
nanza Fiscal de la Tasa por 
tránsito de animales domésticos 
Por la vía Pública, conforme a 
lo establecido en los arts. 724 y 
717 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local (texto rejundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que Puedan. 
Presentarse las reclamaciones per
tinentes Por los interesados, se 
halla expuesta al Público en la
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Secretaría municipal Por término 
de quince días hábiles, según or
dena el art. 722 de dicha ¡Ley.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Fuentenebro, 25 de agosto de 
1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Durante' el plazo reglamenta
rio de quince días hábiles, se ha
llarán expuestos al Público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
los siguientes documentos:

Cuentas Municipales del Pre
supuesto ordinario de 1960.

Cuenta del Patrimonio Muni
cipal" del mismo año.'

Cuenta de Caudales.
Cuenta de Valores Indepen

dientes y Auxiliares del Presu
puesto.

Cuentas municipales del 
año 1956.

Lo que se hace público Para 
\ conocimiento general y a los 

efectos del art. 790 de la Ley" 
de Régimen Local.

Hontoria del Pinar, 22 de 
agosto de 1961. — El Alcalde, 
José Navazo.

Ayuntamiento de Estépar”
Habiendo sido aprobado Poi 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado Para la 
construcción de dos vivieñdas 
subvencionadas Para funcionarios, 
queda expuesto al Público dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal Por término de quince 
días, a fin de que si lo cree nece-< 
sano Puedan formularse 'recla
maciones Por los habitantes de 
término en este Ayuntamiento pa
ra ante el Ilustrísimo Sr. Dele- 

' gado de Hacienda por cualquie
ra de las causas indicadas en el 
Párrafo 3 del art. 669 de la Ley 
de Régimen Local de 1'6 de di
ciembre de 1950.

Y Para general conocimiento 
se manda Publicar el Presente, a 

los efectos del art. 672 del re
ferido texto legal.

EstéPar, ■. 30 de ■- agosto de 
1961. — El Alcalde, Máximo 
González:

Ayuntamiento de Villafranca 
Montes de Oca

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del. Reglamento 

j de 4 de agosto de 1952, en rela- 
■ ción con el art. 790, párrafo 2?, 

de la viente Ley de Régimen Lo
cal, las cuentas de presupuestos y 
de administración del Patrimo
nio municipal con sus justifican - 
.tes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas a los 
ejercicios de. 1945 a 1955, am
bas ' inclusive, quedan expuestas 
al público, Para oír reclamacio
nes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles.

En esto plazo y ocho días 
más podrán formular Por escrito 
los reParos y observaciones que 
juzguen oportunos las Personas 
naturales y jurídicas del Muni
cipio, ante la propia Corporación, 
con sujección a las normas esta
blecidas para la aprobación defi- 
nitvia en dichos textos legales.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento.'

Villafranca Montes de Oca, 
25 de agosto de 1961 .—El Al
calde.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

, En cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el artícur 
lo 789 de la Ley de Régimen 
Local se hace público hallarse de 
manifiesto en la Intervención Mu
nicipal el expediente de la Cuen
ta del Presupuesto extraordina
rio núm. 6, con sus justificantes 
y el dictamen de la Comisión 
Municipal Permanente.

El plazo de exposición ai pú-

| blico es de quince días a part;r 
' del siguiente al de la Publicación 
¡ de esLte edlct0> dwante. d mismo 

y ocho días más, Podrán formu
larse Por escrito los reparos y ob 
servaciones a que hubiere íuga-

Aranda de Duero, 29 de a^-' 
to de 1961.-El Alcalde, Luis 
Matoo§.

Ayuntamiento de|Valle de 
Valdebezana

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re- 
glas 81 y 82 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952, en relación con el 
art. 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del Prsupuesto y de Administra
ción del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la iQomisión correspondiente 
referidas a los ejercicios de 1947, 
¡952, 1953 al 1958, ambos in
clusive, quedan expuestas al Pú
blico Para oír reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, 
durante quincé días • hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportuno personas nautrales 
y jurídicas del municipio, ante la 
Propia Corporación, con suje
ción a. las normas establecidas 
Para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Valle de Valdebezana, 24 de 
agosto de 1961. — El Alcalde.

ATOMOS PAPJlCri® 
wraimo m iWBitro 

Eugenio - Jesús Gúmez García
Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 53 2. 

Apartado 129. - Certificado» de

PENALES y del Catastro


